
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Referencia. 11001 3101 022 2022 00390 00

1.  Con apoyo en lo  establecido  en  los  numerales  1º  y  5º  del

artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación

de costas elaborada por la secretaría. 

2. Atendiendo la manifestación del extremo actor (pdf. 12) sobre

la no entrega del predio objeto de la acción, por Secretaría elabórese el

oficio  de  comisión  a  que  hace  referencia  el  numeral  2  de  la  parte



resolutiva  de  la  respectiva  sentencia  (pdf.  10),  para  que  sea

diligenciado por la interesada (art. 125 C. G. del P.).
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